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(125) CAPÍTULO XVII (*) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 
(125) El artículo 10° de la Ley N.° 26415, publicada el 30 de diciembre de 1994, señala que el Capítulo 

XV de la Ley del Impuesto a la Renta se entenderá referido al Capítulo XVI de la misma. 

(*) La Novena Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N.° 945, publicado el 23 de 

diciembre de 2003, señala que en adelante el Capítulo XVI de la Ley “Disposiciones Transitorias y 
Finales”, se entenderá referido al Capítulo XVII. 

 
Primera.- Está prohibido emitir acciones al portador. 

Los notarios, bajo responsabilidad, no podrán elevar a escritura pública ninguna constitución 
de sociedad ni modificación de estatutos sociales que no establezcan la emisión de acciones 
nominativas. 

Las personas jurídicas domiciliadas en el país estarán obligadas a comunicar a la SUNAT, en 
la forma, plazos y condiciones que esta señale, las emisiones, transferencias y cancelación de 
acciones realizadas, incluyendo las enajenaciones indirectas a que se refiere el inciso e) del 

artículo 10 de esta Ley. Igual obligación rige para el caso de participaciones sociales, en lo 
que fuere aplicable. Mediante decreto supremo se podrá establecer excepciones a dicha 
obligación. 
Artículo 68° incorporado por el artículo 6° de la Ley N.° 29663, publicada el 15.2.2011 y vigente desde el 

16.2.2011. 

 
 

Segunda.- Las rentas que por efecto de la presente Ley resulten incorporadas en la primera 

o tercera categoría, se sujetarán a las siguientes reglas: 
 

a) Las rentas devengadas y no percibidas hasta el 31 de diciembre de 1993, por excepción 

se considerarán como rentas gravadas en el ejercicio en que se perciban. 
b) Los contribuyentes que no estuvieron obligados a llevar contabilidad completa, deberán 

formular un balance al 31 de diciembre de 1993, el cual servirá de base de cálculo de los 
pagos a cuenta por impuesto mínimo a la renta correspondiente a los meses de enero a 
diciembre de 1994, así como de los meses de enero y febrero de 1995 (*). 

(*) El impuesto Mínimo fue derogado por Ley N° 26777 del 1 de mayo de 1997. 

 
Tercera.- Las personas naturales y sucesiones indivisas que tengan derecho a arrastre de 
pérdidas de ejercicios anteriores, originadas por operaciones vinculadas a la generación de 
rentas de tercera categoría, la imputarán contra las utilidades de esta misma categoría, de 

acuerdo a las normas establecidas en la presente Ley. 
En caso contrario, se imputarán contra la renta neta global definida conforme a esta Ley. 

 
Cuarta.- Los contribuyentes que por efecto de esta Ley, obtengan rentas de tercera categoría, 
así como aquellas que estuvieron incluidas en el Régimen Simplificado del Impuesto a la Renta, 

efectuarán sus pagos a cuenta en función del sistema b) previsto en el Artículo 85° de esta 
Ley, el mismo que no podrá ser inferior al pago a cuenta del Impuesto Mínimo que le 
corresponda. 
(El impuesto Mínimo fue derogado por Ley N° 26777 del 1 de mayo de 1997). 

 
Quinta.- Deróganse las normas siguientes: artículo 31° del Decreto Legislativo N.° 618; literal 
d) del numeral 1 del artículo 2° del Decreto Ley N.° 25988; primer párrafo del artículo 71° del 
Decreto Ley N.° 25897; Decreto Legislativo N.° 49 modificatorias y complementarias; 
Decretos Leyes N.°s 25751, 26010, 26016 y 26201, así como toda otra norma que se oponga 

al presente Decreto Legislativo. 
 
Sexta.- Son de aplicación al Impuesto a la Renta las disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo N° 068-92-EF, las cuales mantendrán su vigencia hasta la aprobación del 
Reglamento del presente dispositivo, en lo que resulten aplicables. 

TEXTO ANTERIOR 

Las sociedades estarán obligadas a comunicar a la SUNAT, dentro de 
los diez (10) primeros días de cada mes, las transferencias, emisiones 
y cancelación de acciones realizadas en el mes anterior, sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás obligaciones legales. Igual obligación 

rige para el caso de participaciones sociales, en lo que fuere aplicable. 
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(Aplicable hasta la dación del Decreto Supremo N.° 122-94-EF, Reglamento del Impuesto a la Renta, publicado el  21 

de setiembre de 1994.) 

 

Sétima.- El Impuesto a la Renta sólo podrá exonerarse cuando se encuentre expresamente 
mencionado en la Ley que autorice dicha exoneración. 

 

Octava.- El presente Decreto Legislativo N.° 774 entrara en vigencia a partir del 1 de enero 
de 1994. 

 
Novena.- Derogatoria del Decreto Legislativo N.° 869 
Derógase el Decreto Legislativo N.° 869 
(Primera Disposición Transitoria y Final de la Ley N.° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998.) 

 

(126) Décima.- Ley que aprueba las normas de Promoción del Sector Agrario – Ley 
N.° 27360 
Los sujetos comprendidos en la Ley que aprueba las normas de Promoción del Sector Agrario 

- Ley N.° 27360 y normas modificatorias, podrán: 
 
1. Deducir como gasto o costo aquellos sustentados con Boletas de Venta o Tickets que no 

otorgan dicho derecho, emitidos sólo por contribuyentes que pertenezcan al Nuevo 
Régimen Único Simplificado, hasta el límite del 10% (diez por ciento) de los montos 
acreditados mediante Comprobantes de Pago que otorgan derecho a deducir gasto o costo 
y que se encuentren anotados en el Registro de Compras. Dicho límite no podrá superar, 

en el ejercicio gravable las 200 (doscientas) Unidades Impositivas Tributarias. 
(126) Numeral sustituido por el artículo 54° del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de 

diciembre de 2003. 

2. Aquéllos que se encuentren incursos en las situaciones previstas en el inciso b) del 
Artículo 85° de la Ley, efectuarán sus pagos a cuenta del Impuesto a la Renta aplicando 
la tasa del 1% (uno por ciento) sobre los ingresos netos obtenidos en el mismo mes. 
Esta norma será de aplicación durante la vigencia del Decreto Legislativo N.° 885 y 

normas modificatorias. (*) 

(*) Las disposiciones vinculadas al impuesto a la renta contenidas en el Decreto Legislativo N° 885 

fueron derogadas por la Ley N° 27360, publicada el 31 de octubre de 2000. 
(Segunda disposición transitoria y final de la Ley N.° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998) 

(Ver artículo 2° de la Ley N.° 28574, publicada el 6.7.2005, vigente desde el 7.7.2005; mediante el cual se 

establece que tratándose de los sujetos que realicen las actividades agroindustriales comprendidas en el 

Anexo del Decreto Supremo N.° 007-2002-AG, precísase que la aplicación de la tasa del 1% correspondiente 

a los pagos a cuenta del impuesto a la renta a que se refiere la segunda disposición transitoria y final de la 

Ley N.° 27360 y el numeral 2 de la décima disposición transitoria y final del TUO de la Ley del Impuesto a la 

Renta aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, rige inclusive a partir del 1.1.2001). 

 

Décimo Primera.- Precisión de gastos deducibles 
Lo dispuesto en el inciso u) del Artículo 37° de la Ley tendrá carácter de precisión. 
(Tercera Disposición Transitoria y Final de la Ley N.° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998.) 

 
Décimo Segunda.- Cooperativas de ahorro y crédito 

Precisase que de conformidad con el numeral 1 del Artículo 66° del Decreto Legislativo N.° 
85, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo N.° 074-90-TR, las 
cooperativas de ahorro y crédito están inafectas al impuesto a la Renta por los ingresos netos 

provenientes de las operaciones que realicen con sus socios hasta el 31.12.98. 
(Cuarta Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998.) 

 
Décimo Tercera.- Precisión sobre gastos operativos 

Precísase que no está gravada con el Impuesto a la Renta los montos que conforme al 
Reglamento del Congreso sean entregados a los congresistas por concepto de gastos 

operativos. Dichos montos no son de libre disposición de los referidos congresistas ya que 
estuvieron y seguirán estando sujetos a rendición de cuentas en el citado Reglamento. 
(Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998.) 

 
Décimo Cuarta.- Gastos deducibles 

Para efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso ll) del Artículo 37° de la Ley, la 
deducción del gasto por las primas de seguro de salud también comprende al concubino (a) 
del trabajador, según el Artículo 326° del Código Civil. 
(Sexta Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998.) 
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Décimo Quinta.- Reorganización de empresas o sociedades 

No es deducible como gasto el monto de la depreciación correspondiente al mayor valor 
atribuido como consecuencia de las revaluaciones voluntarias de los activos con motivo de una 
reorganización realizada al amparo de la Ley N.° 26283, normas ampliatorias y reglamentarias. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resulta de aplicación a los bienes que hubieren 
sido revaluados como producto de una reorganización al amparo de la Ley antes señalada y 
que luego vuelvan a ser transferidos en reorganizaciones posteriores. 
Los bienes que han sido revaluados voluntariamente conforme a lo dispuesto en la Ley N.° 
26283, normas ampliatorias y reglamentarias, que posteriormente sean vendidos, tendrán 
como costo computable el valor original actualizado de acuerdo a las normas del Decreto 

Legislativo N.° 797, sin considerar el mayor valor producto de la referida revaluación. 
(Sétima Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998.) 

 
Décimo Sexta.- Arrastre de pérdidas 
El arrastre de pérdidas generadas hasta el ejercicio 2000 se regirá por lo siguiente: 

1. Aquellas pérdidas que no hubieran empezado a computar el plazo hasta el ejercicio 2000, 
se les aplicará 4 (cuatro) años contados a partir del ejercicio 2001, inclusive. 

2. Aquellas pérdidas cuyo plazo de 4 (cuatro) ejercicios hubiera empezado a computarse, 
terminarán el cómputo de dicho plazo. 

(Primera Disposición Final de la Ley N° 27356, publicada el 18 de octubre de 2000.) 

 
Décimo Sétima.- Precisión de alcance del término “venta” 

Precísase que para efecto de lo dispuesto en los numerales 1) y 2) del inciso l) del artículo 
19° y en la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley, debe entenderse por 
“venta” o “vendidos” cualquier transferencia de propiedad. 
Será de aplicación a lo indicado en la presente disposición lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 170° del Código Tributario, debiendo regularizarse las obligaciones correspondientes 
dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles posteriores a la publicación de la presente norma. 

(Segunda Disposición Final de la Ley N° 27356, publicada el 18 de octubre de 2000.) 

 
Décimo Octava.- Precisión de principio de causalidad 

Precisase que para efecto de determinar que los gastos sean necesarios para producir y 
mantener la fuente, a que se refiere el Artículo 37° de la Ley, estos deberán ser normales 
para la actividad que genera la renta gravada, así como cumplir con criterios tales como 
razonabilidad en relación con los ingresos del contribuyente, generalidad para los gastos a 
que se refiere el inciso l) de dicho artículo; entre otros. 

(Tercera Disposición Final de la Ley N° 27356, publicada el 18 de octubre de 2000.) 

 
Décimo Novena.- Retenciones IES, ESSALUD y ONP 

Lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 71° de la Ley será de aplicación al pago y 
retenciones por concepto del Impuesto Extraordinario de Solidaridad, así como a las 
aportaciones a ESSALUD y a la ONP. 

(Cuarta Disposición Final de la Ley N° 27356, publicada el 18 de octubre de 2000.) 

 
Vigésima.- Arrendamiento Financiero 
(Quinta Disposición Final de la Ley N° 27356, publicada el 18 de octubre de 2000. Derogada por el artículo 

8° de la Ley N° 27394, publicada el 30 de diciembre de 2000.) 

 

Vigésimo Primera.- Lo dispuesto en el Artículo 40° de la Ley, sustituido por el artículo 2° de 

la presente norma, no modifica los tratamientos de depreciación establecidos en leyes 

especiales. 
(Primera Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley N° 27394, publicada el 30 de diciembre de 

2000). 

 

Vigésimo Segunda.- Los contribuyentes y generadores de rentas de tercera categoría 

estarán sujetos a una tasa de 30% (treinta por ciento) sobre el monto de las utilidades que 
se generen a partir del ejercicio 2001. 
Asimismo, esos mismos contribuyentes podrán gozar de una reducción de 10 (diez) puntos 
porcentuales siempre que ese monto deducido sea invertido en el país en cualquier sector  de 
la actividad económica. 
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(Segunda Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley N° 27394, publicada el 30 de diciembre de 

2000, interpretada por el Artículo Único de la Ley N° 27397, publicada el 12 de enero de 2001.) 

 
Vigésimo Tercera.- Mediante decreto supremo se dictara las normas reglamentarias y 

complementarias que sean necesarias para la mejor aplicación de la presente Ley. 
(Tercera Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley N° 27394, publicada el 30 de diciembre de 2000) 

 
Vigésimo Cuarta.- Las utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 2001 no estarán afectas 
a la tasa adicional a la que se refiere el segundo párrafo del artículo 55° de la Ley, 
entendiéndose que son las primeras en ser distribuidas hasta agotar su importe. 

A dichas utilidades no les será de aplicación lo dispuesto en el inciso c) del artículo 55°-A. 

(Única Disposición Transitoria de la Ley N° 27513, publicada el 28 de agosto de 2001.) 

 
Vigésimo Quinta.- Programa de Rescate Financiero Agropecuario (RFA) 

Precísase que las Instituciones Financieras que condonen durante el presente ejercicio 

económico o el siguiente, créditos agropecuarios que se encuentren acogidos al Programa de 
Rescate Financiero Agropecuario, podrán deducir de su renta bruta para efectos del Impuesto 

a la Renta correspondiente al ejercicio 2002, hasta el 50% (cincuenta por ciento) del importe 
condonado hasta un límite del 10% (diez por ciento) de su renta neta imponible luego de 
efectuada la compensación de pérdidas correspondiente. 
(Única Disposición Final y Complementaria de la Ley N° 27513, publicada el 28 de agosto del 2001. Modificada 

por el artículo 14° de la Ley N° 27551, publicada el 07 de noviembre del 2001, el que a su vez fue ampliado 

por el Artículo 4° de la Ley N° 28206, publicada el 15 de abril del 2004 y el Artículo 10° de la Ley N° 28341, 

publicada el 19 de agosto de 2004.) 

 
Vigésimo Sexta.- Derogatorias 

Deróganse los incisos e), f) y g) del Artículo 10 de la Ley, el inciso j) del Artículo 14° de la 

Ley, el inciso 4) del literal l) del Artículo 19° de la Ley, el Artículo 55°-A de la Ley y el inciso 
d) del Artículo 88° de la Ley. 
(Primera Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002.) 

 
Vigésimo Sétima.- Dividendos y otras formas de reparto de utilidades alcanzadas 
por Ley 

La presente Ley se aplica para los acuerdos de distribuciones de dividendos u otras formas de 
utilidades que se adopten a partir del 1 de enero de 2003. Se aplica la tasa de 4.1% respecto 

de todo acuerdo, incluso se refiera al año 2002 u otro anterior. 
(Segunda Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002). 

 
Vigésimo Octava.- Precisión sobre aplicación de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 
27513 en la parte que establece la tasa adicional del Impuesto a la Renta 
Considerando lo dispuesto en la presente Ley y teniendo en cuenta lo expresado en forma 
específica en la Disposición precedente y en la Única Disposición Transitoria de la Ley N° 
27513, precísase que no entrará en vigor lo señalado en los artículos 4° y 5° de la Ley N° 

27513, en lo que concierne a la tasa adicional de cuatro punto uno por ciento (4.1%). 
(Tercera Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002). 

 

Vigésimo Novena.- Excepción a la presunción de dividendo u otra forma de 

distribución de utilidades contenida en el inciso c) del artículo 24°-A 

La presunción establecida en el inciso c) del artículo 24°-A sólo es de aplicación en los casos 

de reducciones de capital hasta por el importe equivalente a utilidades, primas, ajuste de 
reexpresión, excedente de revaluación o reservas de libre disposición, generados a partir del 
1 de enero de 2003 y capitalizados previamente. Asimismo, se entenderá que la reducción de 
capital se relaciona con las capitalizaciones efectuadas en estricto orden de antigüedad. 
(Cuarta Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002.) 

 

Trigésima.- Creación de un Anticipo Adicional del Impuesto a la Renta para 
generadores de rentas de tercera categoría 
(Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002 y modificada 

por la Ley N° 27898, publicada el 30 de diciembre de 2002. Derogada por abrogación por el capítulo XVI de 

la Ley del Impuesto a la Renta, incorporado por el artículo 53° del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 
23 de diciembre de 2003. De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 
Expediente N° 033-2004-AI/TC, publicada el 13 de noviembre de 2004, dicha Disposición Transitoria y Final 
ha sido declarada inconstitucional y ha dejado de tener efecto desde la fecha de su publicación.) 
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Trigésimo Primera.- Derogatoria de la Segunda Disposición Transitoria del Decreto 
Legislativo N° 915 
Derógase la Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N° 915. Sólo es aplicable 

el Decreto Legislativo N° 299 a los sujetos con convenios de estabilidad jurídica. 
(Sexta Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002). 

 
Trigésimo Segunda.- Derogatoria del segundo y tercer párrafos del artículo 4° de la 
Ley N° 27394 
Derógase el segundo y tercer párrafos del artículo 4° de la Ley N° 27394. 
(Sétima Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 27804, publicada el 2 de agosto de 2002). 

 
Trigésimo Tercera.- De los libros y registros contables 

En tanto se dicte la Resolución de Superintendencia a que se refiere el artículo 124° del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta modificado por el presente Decreto 
Legislativo, los sujetos del Régimen Especial del Impuesto a la Renta deberán llevar el Registro 

de Ventas a que se refieren las normas del Impuesto General a las Ventas, aún cuando no se 

encuentren afectos a este último impuesto. 
(Única Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N° 938, publicado el 14 de noviembre de 2003). 

 
Trigésimo Cuarta .- De las normas reglamentarias 

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas se dictaran 
las normas reglamentarias del presente Decreto. 

 
Trigésimo Quinta.- Ganancias de capital devengadas a partir del 1.1.2004 

Las ganancias de capital provenientes de la enajenación de inmuebles distintos a la casa 

habitación, efectuados por personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
que optaron por tributar como tales, constituirán rentas gravadas de la segunda categoría, 
siempre que la adquisición y enajenación de tales bienes se produzca a partir del 1.1.2004. 
(Primera Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 
2003). 

 
Trigésimo Sexta.- Costo computable tratándose de enajenación de inmuebles 

adquiridos en arrendamiento financiero cuando el arrendador tuviera a su favor el 
beneficio de estabilidad tributaria 

En caso que el arrendatario hubiera celebrado un contrato de arrendamiento financiero o 
retroarrendamiento financiero o leaseback antes o durante la vigencia de la Ley N° 27394 y el 
Decreto Legislativo N° 915 con un arrendador que tuviera a su favor el beneficio de estabilidad 
tributaria, el costo computable del inmueble estará constituido por los importes de 

amortización del capital devengados a partir del 1.1.2003 incrementado en el importe 
correspondiente a la opción de compra y las mejoras incorporadas con carácter permanente 
durante el periodo de tenencia del inmueble, disminuido en la depreciación, incluido el monto 
que corresponde al ajuste por inflación con incidencia tributaria. 
(Segunda Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 
Trigésimo Sétima.- Responsabilidad solidaria de los Notarios Públicos 

Los notarios públicos están obligados a verificar la retención con carácter definitivo o el pago 
a cuenta del Impuesto a la Renta, según corresponda, en el caso de enajenación de inmuebles, 

no pudiendo elevar a Escritura Pública aquellos contratos en los que no se acredite el pago 

previo. 
Primer párrafo sustituido por el artículo 11° de la Ley N.° 28655, publicada el 29.12.2005, vigente a partir 

del 01.01.2006. 

 
Los notarios deberán insertar en las Escrituras Públicas copia del comprobante o formulario 
de pago que acredite el pago del Impuesto. Los notarios que incumplan lo dispuesto por esta 

ley serán solidariamente responsables con el contribuyente por el pago del Impuesto que deje 
de percibir el Fisco. 
(Tercera Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

TEXTO ANTERIOR 
Los notarios públicos están obligados a verificar el pago a cuenta del 
Impuesto a la Renta en el caso de enajenación de inmuebles no 

pudiendo elevar a Escritura Pública aquellos contratos en los que no 
se verifique el pago previo. 
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Trigésimo Octava.- Provisiones bancarias 

Las Resoluciones, Circulares o cualquier otro acto administrativo emitido por la 
Superintendencia de Banca y Seguros con anterioridad al 1 de enero de 2004 que ordenen la 
constitución de provisiones con las características señaladas en el inciso h) del artículo 37° de 
la Ley, incluyendo las que establezcan disposiciones que definan los casos de exposición a 
riesgos crediticios, deberán hacerse de conocimiento de la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria - SUNAT, con el objeto de adecuarse a lo dispuesto por esta Ley. 
(Cuarta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 
Trigésimo Novena.- Provisiones en arrendamiento financiero 

Los contratos de arrendamiento financiero celebrados hasta el 31 de diciembre de 2000 y que 
se rijan exclusivamente por lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 299, no se consideran 
como operaciones sujetas a riesgo crediticio. 
(Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 

Cuadragésima.- Titulización de activos 

Los efectos de esta Ley son aplicables a cualquier transferencia patrimonial en procesos de 
titulización de activos. 
(Sexta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 
Cuadragésimo Primera.- Arrastre de pérdidas 

Las pérdidas acumuladas hasta el ejercicio 2003 se regirán por lo siguiente: 

 

1. Aquellas pérdidas cuyo plazo de 4 (cuatro) ejercicios hubieran empezado a computarse, 
terminarán el cómputo de dicho plazo. 

2. Aquellas pérdidas que no hubieran empezado a computar el plazo de 4 (cuatro) ejercicios, 
podrán compensarse según la elección de alguno de los sistemas previstos en el Artículo 
50° de la Ley y bajo las condiciones que dicho artículo establece. De optar por la alternativa 

establecida en el inciso a) del mencionado artículo, el plazo de los 4 (cuatro) ejercicios 

previstos en dicho inciso, empezarán a computarse desde el ejercicio 2004, inclusive. 
Las pérdidas generadas a partir del ejercicio 2004 se regirán por lo dispuesto en el Artículo 
50° de la Ley y bajo las condiciones que dicho artículo establece. 
(Sétima Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 

Cuadragésimo Segunda.- Participación de utilidades 

La declaración de las retenciones que correspondan a la participación de los trabajadores en 
las utilidades de los ejercicios 2001 y 2002 que se hubieren efectuado o efectúen considerando 
como periodo tributario cualquiera de los meses comprendidos hasta la oportunidad que fija el 
Decreto Legislativo N° 892, inclusive, tendrá los siguientes efectos tributarios: 

 

1. No genera intereses ni sanciones por obligaciones sustanciales y formales vinculadas a la 

situación antes señalada. 

2. No origina la presentación de declaraciones rectificatorias por períodos tributarios que se 
encuentren relacionados a dicha participación en las utilidades. 

Esta disposición no será aplicable para efectos de la deducibilidad del gasto de las rentas de 

tercera categoría. Extíngase cualquier interés y sanción relacionados a cualquier omisión que 
se produzca como consecuencia de la no deducibilidad de dicho gasto por no haber sido pagado 
dentro del plazo a que se refiere el inciso v) del artículo 37° de la Ley. 
(Octava Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 

Cuadragésimo Tercera.- Denominación del capítulo 

En adelante toda mención al capítulo XVI de la Ley “Disposiciones Transitorias y Finales”, se 
entenderá referido al capítulo XVII. 
(Novena Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 
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Cuadragésimo Cuarta.- Arrendamiento financiero y estabilidad tributaria 

Los arrendatarios o arrendadores que celebren, a partir del 1 de enero de 2004, contratos de 
arrendamiento financiero con otros contribuyentes que hubieren estabilizado el régimen 
tributario antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 27394, deberán adecuarse a las 
disposiciones tributarias a que se refieren los párrafos siguientes. 

Cuando el arrendatario hubiere estabilizado el régimen tributario aplicable a los contratos de 
arrendamiento financiero antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 27394, el arrendador 
también aplicará el tratamiento dispuesto en los artículos 18° y 19° del Decreto Legislativo N° 
299 sin las modificatorias introducidas por la Ley N° 27394 y el Decreto Legislativo N° 915. 

Cuando el arrendador hubiere estabilizado el régimen tributario aplicable a su contrato de 
arrendamiento financiero, antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 27394, el arrendatario 
deberá adecuarse a lo siguiente: 

 

a) Considerará como gasto no deducible la depreciación proveniente del activo materia del 
arrendamiento financiero. 

b) No será deducible la diferencia de cambio proveniente de tales activos. 

c) El ajuste por inflación que corresponda a las partidas del activo o a la depreciación 
acumulada proveniente del activo materia del arrendamiento financiero no tendrá efecto 
tributario. 

d) Para la determinación de la renta imponible las cuotas periódicas de arrendamiento 

financiero constituyen gasto deducible. El importe de la cuota que corresponda a la 
amortización del capital, será deducible en el mismo porcentaje que correspondería aplicar 
como tasa de depreciación según lo establecido por el Artículo 18° del Decreto Legislativo 
N° 299 modificado por la Ley N° 27394. Los importes que excedan tal porcentaje, serán 
deducibles como gasto cuando se devengue la última cuota. 

e) La base imponible del anticipo adicional del Impuesto a la Renta, cuando corresponda, 
considerará el 100% del activo materia de arrendamiento financiero. 

(Décima Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 

Cuadragésimo Quinta.- Lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso d) del artículo 9° y el 

último párrafo del artículo 29°-A de esta Ley tiene carácter de precisión. 
(Undécima Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 
2003). 

 

Cuadragésimo Sexta.- Lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 51°-A de la Ley tiene 

carácter de precisión. 
(Duodécima Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 

2003). 

 

Cuadragésimo Sétima.- Lo dispuesto por el primer párrafo del inciso a) del artículo 2° del 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado por el artículo 2° del Decreto 
Supremo N° 017-2003-EF, tiene carácter de precisión. 
(Décimo Tercera Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de 

diciembre de 2003). 

 

Cuadragésimo Octava.- Precisase que los gastos a que se refieren los incisos l) y v) del 
artículo 37° de la Ley, que no hayan sido deducidos en el ejercicio al que corresponden, serán 
deducibles en el ejercicio en que efectivamente se paguen, aún cuando se encuentren 

debidamente provisionados en un ejercicio anterior. 
(Décimo Cuarta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre 

de 2003). 

(La referencia al inciso l) del artículo 37° fue incorporada por la primera disposición complementaria final 

del Decreto Legislativo N.° 970, publicado el 24.12.2006 y vigente desde el 1.1.2007). 

 

Cuadragésimo Novena.- Deróguese los artículos 68°, 94°, 95°, 96°, 99°, 101° y 102° de la 

Ley del Impuesto a la Renta y los artículos 6° y 7° de la Ley N° 26731. 
(Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre 

de 2003). 

 

Quincuagésima.- Sector Construcción 

Las empresas de construcción o similares que hubieran adoptado el método establecido en el 

inciso c) del primer párrafo del artículo 63° de la Ley del Impuesto a la Renta hasta antes de 
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su modificación, seguirán aplicando dicho método únicamente para determinar los resultados 
correspondientes a las obras iniciadas con anterioridad al 1 de enero de 2004 hasta la 
culminación de las mismas. 
(Décimo Sexta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre 
de 2003). 

 

Quincuagésimo Primera.- Texto Único Ordenado 

Por Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, en un plazo que no 
excederá de ciento ochenta (180) días calendario contados a partir del día siguiente de 
publicado el presente Decreto Legislativo se expedirá el nuevo Texto Único Ordenado de la 
Ley del Impuesto a la Renta. 
(Única Disposición Final del Decreto Legislativo N° 949, publicado el 27 de enero de 2004). 

 

Quincuagésimo Segunda.- Glosario de términos para efecto de los Instrumentos 
Financieros Derivados 

Para efecto de la regulación de los Instrumentos Financieros Derivados a que se refiere esta 
Ley, los vocablos siguientes tienen el alcance que se indica: 

 
1. Cámaras de compensación y liquidación de contratos: Entidades domiciliadas en 

el país o fuera de él, reconocidas por las respectivas legislaciones de Mercado de 
Valores de cada país, que tienen como finalidad, entre otras, la liquidación y 
compensación de operaciones con contratos de futuros y opciones celebrados por sus 
miembros. Actúan como intermediarios entre comprador y vendedor y se 
comprometen a hacer entrega del activo respectivo al comprador y de realizar el 

correspondiente pago al vendedor, a la fecha de vencimiento del contrato. 
2. Cierre de una posición: Consiste en realizar una operación opuesta a una posición 

abierta, comprando un contrato idéntico al previamente vendido o vendiendo uno 
idéntico al previamente comprado. Para que dos contratos sean idénticos deben 
coincidir en cuanto a la clase de derivado, elemento subyacente y fecha de 
vencimiento. El cierre de posiciones puede ocurrir antes o en la fecha del vencimiento 

del contrato. 
3. Contrato forward: Es un acuerdo que se estructura en función a los requerimientos 

específicos de las partes contratantes para comprar o vender un elemento subyacente 
en una fecha futura y a un precio previamente pactado. No es un contrato 
estandarizado y no se negocia en mecanismos centralizados  de negociación. 

4. Contrato de futuros: Es un acuerdo que tiene estandarizado su importe, objeto y 
fecha de vencimiento, por el cual el comprador se obliga a adquirir un elemento 
subyacente y el vendedor a transferirlo por un precio pactado, en una fecha futura. Es 
negociado en un mecanismo centralizado y se encuentra sujeto a procedimientos 
bursátiles de compensación y liquidación diaria que garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones de las partes contratantes. 

5. Contrato de opción: Es un acuerdo que, celebrado en un mecanismo centralizado de 
negociación, tiene estandarizado su importe, objeto y precio de ejercicio así como una 
fecha de ejercicio. Su objeto consiste en que el tenedor de la opción, mediante  el pago 
de una prima, adquiere el derecho de comprar o de vender el elemento subyacente a 
un precio pactado en una fecha futura; mientras que el suscriptor de la opción se obliga 
a vender o comprar, respectivamente, el mismo bien  al  precio fijado en el contrato. 

6. Elemento subyacente: Es el elemento referencial sobre el cual se estructura el 

Instrumento Financiero Derivado y que puede ser financiero (tasa de interés, tipos de 
cambio, bonos, índices bursátiles, entre otros), no financiero (productos agrícolas, 
metales, petróleo, entre otros) u otro derivado; que tiene existencia actual o de cuya 
existencia futura existe certeza. 

7. Híbridos financieros: Productos financieros que se estructuran sobre la base de otros 

productos financieros. 
(Ver la primera disposición complementaria final del Decreto Supremo N.° 219-2007-EF, publicado 

el 31.12.2007 y vigente desde el 1.1.2008, la misma establece que el híbrido financiero definido en 

este numeral será considerado como instrumento financiero derivado, si reúne las características 

establecidas en el primer párrafo del inciso a) del artículo 5°-A de la Ley). 

8. Liquidación diaria: Procedimiento por el cual, al final de cada sesión de negociación, 
la institución de compensación y liquidación de contratos procede a cargar o a abonar 
las pérdidas y ganancias producidas durante la sesión a los 
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participantes en el mercado del derivado. A su vez, por este procedimiento la 
institución de compensación y liquidación de contratos procede a cargar las pérdidas 
sufridas en las posiciones vendedoras en contratos de opción. 

9. Liquidación del Instrumento Financiero Derivado: Es el procedimiento bajo el 
cual se verifica el cumplimiento de las prestaciones contenidas en el Instrumento 
Financiero Derivado. Puede ser de dos tipos: 

 

a) Mediante la entrega física del elemento subyacente. 

b) Mediante liquidación financiera, a través de la liquidación en efectivo o del cierre de 

posiciones o por pago del diferencial. 
10. Liquidación en efectivo: Liquidación en dinero al vencimiento del contrato. 

11. Margen inicial: Es el depósito en garantía inicial, exigido al comprador y al vendedor, 
para asegurar el cumplimiento del contrato frente a pérdidas en los contratos de 
futuros y las posiciones vendedoras en contratos de opción. 

12. Margen de mantenimiento: Es la suma que debe ser provista, según las normas de 

cada Cámara de Compensación, para compensar las pérdidas producidas al final de 
cada sesión diaria, durante la vigencia de una posición abierta en compra o venta de 
contratos de futuros o en venta de contratos de opciones. 

13. Mecanismos centralizados de negociación: Son entidades ubicadas en el país o en 
el extranjero que reúnen e interconectan simultáneamente a varios compradores y 
vendedores con el objeto de cotizar y negociar valores, productos, contratos y 
similares. Se encuentran regulados y supervisados por las autoridades reguladoras de 
los mercados de valores. 

14. Mercados reconocidos: Se entiende que un Instrumento Financiero Derivado se 
celebra en un mercado reconocido cuando: 

 

a) Se negocia en un mecanismo centralizado de negociación, que cuente al menos con 
dos (2) años de operación y de haber sido autorizado para funcionar con tal carácter 

de conformidad con las leyes del país en que se encuentren, donde los precios que 
se determinen sean de conocimiento público y no puedan ser manipulados por las 
partes contratantes de los Instrumentos Financieros Derivados; o 

b) Se contrata a precios, tasas de interés, tipos de cambio de una moneda u otro 
indicador que sea de conocimiento público y publicado en un medio impreso o 
electrónico de amplia difusión, cuya fuente sea una autoridad pública o una 
institución reconocida y/o supervisada en el mercado correspondiente; o 

c) Por no existir precios o indicadores exactos para el elemento subyacente sobre el 
cual se estructura, se toma como referencia los precios o indicadores señalados  en 
el literal b) referidos a un subyacente de igual o similar naturaleza, siempre que las 
diferencias puedan ser ajustadas a efectos de hacerlos comparables. 

15. Opción de compra o call: Opción financiera mediante la cual su tenedor adquiere el 
derecho, mas no la obligación, de comprar el elemento subyacente objeto del contrato 
a un precio de ejercicio determinado. 

16. Opción de venta o put: Opción financiera mediante la cual su tenedor adquiere el 
derecho, mas no la obligación, de vender el elemento subyacente objeto del contrato 
a un precio de ejercicio determinado. 

17. Posición  abierta  de  compra  o  venta  de  contratos  de  futuros  y opciones: 
Representa los compromisos vigentes de un participante en adquisiciones o entregas 

futuras u opcionales de un elemento subyacente, no compensados por posiciones 
vigentes opuestas en un contrato de tipo, clase y serie idénticos en la misma bolsa. 

18. Posiciones simétricas: Estrategia financiera por la cual se mantienen abiertas 
posiciones de compra y de venta, de forma simultánea, en dos o más Instrumentos 
Financieros Derivados, con el mismo precio de ejercicio y el mismo vencimiento, 

produciendo variaciones correlativas y de sentido inverso. 
19. Precio al contado o spot: Valor al contado del elemento subyacente, registrado 

contablemente. Las provisiones no previstas por esta Ley no podrán afectar el precio 
al contado o spot. 

20. Precio de ejercicio: Precio al cual el tenedor de una opción call o put puede ejercer 
sus respectivos derechos para la compra o venta del elemento subyacente. 
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21. Prima: Importe que el tenedor de una opción paga al suscriptor con la finalidad de 
adquirir el derecho a comprar o vender un elemento subyacente al precio de ejercicio. 

22. Retornos: Devolución de parte o la totalidad del margen de mantenimiento depositado 
por una de las partes cuando, producto de la liquidación diaria, la parte contratante 

resulta en posición acreedora. 
23. Swaps financieros: Contratos de permuta financiera mediante los cuales se efectúa 

el intercambio periódico de flujos de dinero calculados en función de la aplicación de 
una tasa o índice sobre una cantidad nocional o base de referencia. 

Quincuagésimo segunda disposición transitoria y final incorporada por el artículo 23° del Decreto 

Legislativo N.° 970, publicado el 24.12.2006 y vigente desde el 1.1.2007. 

 

Quincuagésimo Tercera.- Pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría 
correspondiente a los meses de abril a julio del ejercicio gravable 2020 
Los contribuyentes generadores de rentas de tercera categoría que, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 85 de la Ley, les corresponda efectuar pagos a cuenta por los meses de 

abril, mayo, junio y/o julio del ejercicio gravable 2020, pueden modificar o suspender sus 

pagos a cuenta por los referidos meses, de acuerdo con lo siguiente: 
 
     1. Deben comparar los ingresos netos obtenidos en cada mes con aquellos obtenidos en 

el mismo mes del ejercicio gravable 2019. 
     2. Si como resultado de dicha comparación se determina que los ingresos netos del mes 

correspondiente al ejercicio gravable 2020: 

     a. han disminuido en más del treinta por ciento (30%), se suspende el pago a cuenta 
correspondiente a dicho mes. Tal suspensión no exime al contribuyente de la 
obligación de presentar la respectiva declaración jurada mensual. 

     b. han disminuido hasta en un treinta por ciento (30%), se multiplica el importe 
determinado como pago a cuenta del mes según lo señalado en el artículo 85 de la 
Ley por el factor 0,5846 y el monto resultante es el pago a cuenta que corresponde 
efectuar por dicho mes. 

     c. no han disminuido, se efectúa el pago a cuenta por el importe determinado de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 85 de la Ley. 

     3. En caso los contribuyentes no hubieran obtenido ingresos en el mes de abril, mayo, 

junio o julio del ejercicio gravable 2019, en el mes que ello ocurra, a efectos de la 
comparación prevista en el numeral 1 se debe considerar: 

     a. el mayor monto de los ingresos netos obtenidos en cualquiera de los meses de dicho 
ejercicio. 

     b. de no haber obtenido ingresos en ningún mes del ejercicio gravable 2019, el mayor 
monto de los ingresos netos obtenidos en los meses de enero y febrero del ejercicio 
gravable 2020. 

     4. En caso los contribuyentes no hubieran obtenido ingresos en ningún mes del ejercicio 
gravable 2019 ni en los meses de enero y febrero del ejercicio gravable 2020, los pagos 
a cuenta por los meses de abril, mayo, junio y/o julio del ejercicio gravable 2020 se 

determinan multiplicando el importe del pago a cuenta determinado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 85 de la Ley por el factor 0,5846. 

Los contribuyentes generadores de rentas de tercera categoría que les corresponda efectuar 
pagos a cuenta por los meses de abril, mayo, junio y/o julio del ejercicio gravable 2020 
conforme con lo establecido en la tercera disposición complementaria final del Decreto 
Legislativo Nº 1120, el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1269 o cualquier otra norma que 

incida en la determinación de los pagos a cuenta de rentas de tercera categoría, también 

pueden modificar o suspender sus pagos a cuenta por los referidos meses de acuerdo con lo 
previsto en esta disposición. 
 

Quincuagésimo tercera disposición transitoria y final incorporada por el artículo 3 del Decreto Legislativo 

N.° 1471, publicado el 29.4.2020.  
 

(Ver el artículo 4 del citado Decreto Legislativo N.° 1471 que señala que sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 3 del Decreto Legislativo, a efectos de determinar los pagos a cuenta del impuesto a la renta de la 

tercera categoría por los meses de abril, mayo, junio y/o julio de 2020, no es de aplicación lo previsto en el 

cuarto párrafo del artículo 85 de la Ley. 

 

Quincuagésimo Cuarta. - No deducibilidad de los pagos por cohecho 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 20, 37 y 51-A de la Ley, no constituyen costo 
o gasto deducible para efectos de determinar el Impuesto a la Renta las erogaciones descritas 
en los tipos penales de los delitos de cohecho en sus distintas modalidades regulados en el 
Código Penal o en leyes penales especiales. 
 

 

Quincuagésimo cuarta disposición transitoria y final incorporada por el artículo 3 del Decreto Legislativo 

N.° 1522, publicado el 22.1.2022. 


